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OlFEOCléN-ADMINISTííACfó»: 
ÜftSHi iá«i Carinen, núm. 28, príncipaí 

Teiéfoiio nú£». 2JH9.

VENTA DE EJEMPLARES! 
Ministerio de Sa Gobs-maclón, 

Número sueftb, 8 ,^ .

A C E T A M A D R m

S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto admitie:\do la dimisión del 

cargo de Presidente del Consejo de Es
tado a D, Joaquín Ruis Jiménez.—Pá
gina 286.

Otro nombrando Presidente del Consejo 
de Estado a D. Guillermo Joaquín de 
0¿7na y ScuU. Diputado a Cortes.—Pá
gina 286.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Goheryiador civil de la provincia de Ca
narias a D. José Boente Sequeiro.—Pá
gina 286,

Ministerio do la Guerra
Real decreto aprobando el pliego de condi

ciones generales para la ejecución per 
contrata de las obras a cargo del Cuerpo 
de Ingenieros.—Página 2^ .

Otro autorisa'ivdo al Ministro de este De
partamento pQra que, sin las formalida
des de subasta y mediante el correspon
diente concurso, proceda a la adquisición 
de 522 cocinas rodadas de campaña.— 
Página 286.

Otro nombrando Comandante general de 
Ingenieros de la primera Región al Ge
neral de brigada D. Francisco Gimtmo y 
Ballesteros.—̂ Página 286,

Otro iwmbrando Jefe de Sección de este 
Ministerio al General de brigada don 
Francisco de Latorre y de Luxán, actual 
Comandante general de Ingenieros de la 
^'óptima Región.—Página 286.

Otro nombrando Comandante general de 
Ingenieros de la séptima Región al Ge
neral de brigada D. Luis Iribarren y  
Arce, que actualmente ejerce igual car
go en la octava Región.—Página 286.

Otro promoviendo al empleo de General de 
hilada  al Coronel de Ingenieros D, José 
Ramírez Falero.—Paginas 286 y  287.

Ofn? ídem id. id. al Coronel de Artilleriá 
IX José Lossada y Cahterac, Conde de 
Oasa Canterac.—'Página 287.

Otro nombrando Comandante general de 
Ingenieros de la octava Región al Gene- 
nal de brigada D. José Ramírez y  Palero, 
Página 2Sy,

Otro disponiendo pase a la situación de 
segunda reserva el Temente general en 
primera reserva D. Carlos Espifwsa de 

Monteros^^y  ̂ Sagaseta de Ilnrdoz,

Otro ídem id. id. el General de brigada en 
primera reserva D. Arturo Serrano y Uz- 
queta, Vizconde de Uzqneta.—Página 287.

Otro concediendo ia Gran Cruz de la Real 
3; Militar Orden de San Hermenegildo al 
Contralmirante de la A^'mada D. Juan 
B. Aznar y Cabanas.—Página 287.

Otros concediendo el empleo de General de 
brigada, en situación de primera reserva, 
al Coronel de Infantería D. José Váz
quez López, a los de Artillería D. Fran
cisco Chavarre y Galzusta, D.' Dionisio 
Muro y Carvajal y D. Carlos  ̂ Guiiíán y 
García de Vargas y al de la Guar dia civil 
D. José Aguilar Gómez.—Páginas 287 
y  288.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo a 
los Generales de brigada, en situación de 
primera reserva, que figuran en la rela
ción que se publica.—Pagina 288.

Otro ídem el empleo de Inspector Médico 
de St:gunda clase, en situación de primera 
reserva, al Coronel Médico D. Francisco 
Alfgu y Abren.—-Página 288,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo al 
Inspector Farmacéutico de segunda clase 
D. Bartolomé Aldeanueva y Pantagua; 
a los Intendentes de Ejércitoní en situación 
de segunda reserva, D. José Santias y 
Riglós y D. Rigoberto Ferrer y Mira; al 
Intendente de división, en situación de 
segunda reserva, D. Antonio Claros y 
Crespo, y al de igual empleo, en situación 
de primera reserva,, D. Ramón Poveda y 
Bahamonde.—Páginas 288 y  289.

Otro concediendo el empleo de Gcr.eVal de 
brigada, en siiuacián de segunda reserxm, 
con carácter konorifico, al Coronel de 
Infantería, retirado, D. Francisco Matheu 
Ripoll.—Página 289.

Ministerio de Hacienda
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador del Banco de Es
paña a D. Tirso Rodrigáñes y Sagasts, 
Página 289.

Otro nombrando Gobernador del Banco de 
España a D. Mnnuel Allendesalazár y 
Muñoz de Salazar. Senador del Reino. 
Página 2S9.

Otro declarando excedente del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública, por haber sido nombrado Direc
tor general de Seguridad, D. Fernando 
de Torres Almunia, Jefe de Administra
ción de primera idase del expresado Cuer
po, Administraahr de ¡a Fábrica Nacio-

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Página 289.

Ministerio de Marina
Real orden (rectificada) resolviendo con

sulta del Comandante de Marina de Ali
cante, relativa a formalidades de la do
cumentación de los buques mercantes.— 
Páginas 289 y  290.

Administración Central
E s ta d o . — Subsecretaría.—Sección de Co

mer do.—'Concediendo el Regium Exequá
tur a los Cónsules del extranjero que se 
mencionan.—Página 290.

Asuntas Contenciosos,—Anu:\ciando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan.—Pági
na 290.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General de 
los Registros y del Hoidiriíiáo.—Relación 
de Us resoluciones sobre Notariado adop
tadas en el mes de Marzo próximo pa
sado.—Página 290.

I n s t r u c c ió n  PÚBLICA. — Subsecretaría.— 
Disponiendo se clasifique como beñéfico- 
docente la Fundación instituida por don 
Gervasio Fournier en la Universidad de 
Vallado lid.—Página 290.

F om en to .— Dirección General de Obras Pá- 
blicas.̂ — Âgruas.—Autorizando a D. Ma
nuel Magadán para derivar del rio Eo, en 
el punto que se indica del Ayuntamiento 
de Metra, la cantidad de 3.000 litros 'de 
agua per segundo en verano y  8.000 en 
invierno, con destino a la producción de 
energía eléctrica.—Página 291.

Resolviendo el expediente ittcoado en re
presentación de la Sociedad Anónima 
Electro de Lorca y Sociedad del pantano 
de Puentes, solicitando autorización para 
utilizar a perpetuidad un salto de agua 
a la salida dei pantano.—Página 291.

A nexo  i .®— P ols/..— O bservatorio  Central  
M eteorológico. —  S ubastas. —  A d m in is 
tración  P rovincial . —  A d m in ist r .\c ió n  
M u n ic ipa l .— A n u n c io s  opiciales.— S an 
toral.— E spectácubos.

A n e x o  2.®—E d ic t o s .—C u a d r o s e s t a d ís t i c o s
A n e x o  3.«— T r ib u n a l  S u P R E M a -^ la  de lo  

Criminal. — Indice de las sentencias y  
autos dictados por esta Sala durafite eí 
segundo semestre del año próximo pa
sado.

Portada del tomo del segundo semestre de
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P R E S m E M C IA  BE L  C O N SEJO  
DE M IN IST R O S

Dado en Palacio a veintitrés de At>ril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

REALES DECRETOS 
De acuerdo ron M.i Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de E sta
do Me ha presentado ®. Joaquín Ruiz J i
ménez, quedando muy satisfecho del ocio, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio a veintitrés de Abri4 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
]S1 Presidente del Consejo de M inistros, 

Antonio Maura y Montanei*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Presidente del Cen- 

«ejo de Estado, como comprendido en la 
segunda categoría del artículo 4,® de la 
ley Orgánííía de dicho Alto Cueroo Con
sultivo de fecha cinco de Abril de piil no
vecientos cuatro, a D. Guillermo Joaquín 
de Osma y Scull, Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a veintitrés dé Abril 
de mil novecientos diez /  nueve.

ALFONSO
El P residente del Consejo de H in is tro j,

Antcaio Maura y Mentaner.

El M i.dstro de la Guerra.,

Luís de Santiago.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Cananas Me ha presentado D. José 
Boente Sequeiro.

Dado en Palacio a veintidós de Abril 
de mil novecienros diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Gonsr»o de M inistros,

Antonip Maura y Moutanet.

M IM ISIBIO DE LA G O T O

ALFONSO
El M inistro  de la Guerra,

Luía de Santiago.

Dado en Palacio a veintitrés de Abrü 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
S. :á. el R ey  Dbu Alfonso X III (q. D r g .) ,  j M inistro de la Guerra,

S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia, | Luis de Santiago. ,
S, A. R . el Príncipe de Asturias e Infan- j N ota.— E l pliego de condiciones a oue
tes y demás personas de la Augusta Real * se refiere este decreto se publicará como
Familia, continúan sin no\edad en su im- j apéndice en la Coleceión Legislativa del
portante sa'lud. l Ejército.

Con árregJo a lo que determinan los 
apartados segundo y cuarto dû  articulo 
52 de la ley Administración y Conta
bilidad de la ^Hacienda Pública, de con
formidad con lo informado por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Guerr?. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al expresado Minis
tro para que, sin las formalidades de su
basta y mediante el soircipondiente con
curso, proceda a la adquisición de qui
nientas veintidós cocinas rodadas de cam
paña^ dentro del crédito consignado para 
estas atenciones en el capítulo adicional, 
artículo i.o del presupuesto dé mil nove
cientos diez y nueve.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

1̂ 1 M inistro de la Guerra,

Luio de Santiago.

En consideración a los servicios y c ir
cunstancias del Coronel de Ingenieros, nú
mero uno de la escala d e 'su  clase, don- 
José Ramírez Falero^ que cuenta la efec
tividad de veintidós de Mayo de mil nove
cientos diez.

Vengo en promoverle, a propue&ta def 
Ministro de la Guerra y de acuerdo co#  
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la Antigüedad deb 
día seis oel corriente mes, en la vacante: 
producida Jor pase a la situación de pri
mera reserva de D. Eduardo Cañizares y' 
Moyano.

Dado en Palacio a veintiti ís de Abrib 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Kl M inistro de la Guerra,

I/Uis de Santiago.

ALFONSO

i

I Vengo en nombrar Comandante general 
I de Ingenieros de la primera región al Gc- 
I ncral de brigada D. Francisco Gimeno y 
I Ballesteros, actual Jefe de Sección del 
¡ Ministerio de la Guerra.
 ̂ Dado en Palacio a veintitrés de Abril 

de mil novecientos diez y nueve.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de bri
gada D. Francisc j  de La torre y de Luxán, 
actual Comandante genera?! de Ingenieros 
de la séptima región.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo informado por 

la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, a propuesta del M iiiktro de la 
Guerra y de acuerdo eou el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar él .adjunto pliego de 
condiciones generales para la ejecución, 
por contrata, de las obras a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros.

ALFONSO
iCl M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

Vengo en nombrar Comandante general 
de Ingenieros de la séptima región al Ge
neral de brigada D. Luis Iríbarren y A r
ce, que actualmente ejerce igual cargo en
la octava .región.

Servkios y cífeunstancias del Coi*cnel de 
Ingenieros D, José Ramírez Falerú*
Nació el 19 de Enero de 1859. Ingresó^ 

en el servicio, como alumno de Ingenieros,, 
el 10 d 3 Julio de 1875. Ootuvo regiaitAcn- 
tariamente el empleo de Alférez alumno 
el 22 de Mayo de 187S, y el de Teniente, 
el 24 de Diciembre de 1879. Ascendió a  
Gapitán en Marzo de 1883; a Comandan
te, en Abril de 1895; a Teniente coronel, 
en Octubre de 1904, y a <Ioronel, en Ma
yo de 1910.

SirVió de subalterno en los Regimiento»: 
primicro y segundo de Zapado'res; de Ca
pitán, en el segundo Regimiento de Za
padores, en el jegundo  de Reserva, en la 
Dirección de Gomunicaciones Militares y  
en la Academia del Cuerpo; de Coman
dante, en dicho Centro de enseñanza.; en 
Cuba, en la Comandancia de Ingenieros de- 
Santiago de Culba, de la que estuvo en
cargado accidentalmente en diferentes oca*- 
s’one.s, asi como de las de la división^ y- 
plaza, y en la Comandancia de Ingenie
ros de la Habana; de Teniente coronel, ení 
el cuarto regimiento mixto de Ingenieros 
y en la Brigada Topográfica del Cuerpo,, 
habiendo desempeñado en diferentes <^2,- 
siones los cargos de Comandante militar 
de Pontevedra y Comandante principal de' 
Iñgeniieros de U octava región.

De Coronel ha estado destinado en las 
Córnándáticias dé i'ngciiieros de Burgos y 
Ceuta, en la principal d< la octava región 
y en la de Sevilla, habiéndose encargado^ 
diferentes veces de la Comandancia gene
ral de la segunda región.

Ha desempeñado varias e importantes 
Comisiones técnicas y profesionales.

En 1880 se le dieron Us gracias por Su 
Majestad por los trabajos de Escuela
práctics^ , ^  , A

T i mó parte en la campaña de Cuba 
i 8q5 -o8 (tres años),^ y en la de Africa, te
rritorio de Ceuta, de 1910-11 (un año).

Se halla en posesión de las condecora 
ciones siguientes: ^

Do» cruces blancas de orimcra c-ase
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Mérito Militar, mía de tilas con el pasador 
<i'el Profesorado.

Dos cruces rojas de segunda dase del 
Mérito Militar, una de ellas pcnsiioiíada, 
por los servicios prestadoG en Guba hasta 
•el 28 de Octubre de 1896, y por los dd  
estudio de la defensa y artillado de Ma
tanzas, Cien fuegos, Santiago de Cuba y 

^Guantánamo.
Cruz de Isabel la Católica, por el com. 

portamicnto observado en los trabajos rea
lizados para la defensa de la Habana.

Cruz y placa de San Hermeiiegildo.
Medallas de Cuba y Africa, con pasador 

de Ceuta.
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta cuarenta y tbes años y nueve 

meses de efectivos servicios, de ellos cua
renta años y cerca de once meses de Ofi
cial ; se halla bien conceptuado y declara
do apto para el ascenso, ocupando en la 
actualidad el número i de la escala de su 
clase.

En consideración a le? servicios y cir
cunstancias del Coronel de Artillería, nú
mero uno de la escala de su clase, don 
José Lcosada y Canterac, Conde de Casa 
Canterac, que cuenta la efectividad de 
veinte de Febrero de mil novecientos once, 

Yengo en promoverle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acr.frdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge- j 
neral de brigada con la antigüedad del 
día diez del corriente mes, en la vacante j 
■producida por pase a la situación de prt- | 
mera re.serva de D, José Tovai y Mar- 
coleta.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
-de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

Servicios y circunsiancias del C&ronel de 
Artillería D. José de iMssada y Cante
rac, Conde de Casa Canterac.
Nació el día i.® dé Abril de 186a. Iii- 

:gresó en el servicio, como alumno de A r
tillarla, el 22' de Junio de 1875. Obtuvo 
Teglamentariamente el empleo de Alférez 
^alurpno el 31 de Julio de 1877, y el de Te
niente el 20 de Marzo de 1879. Ascendió 
a  Capitán en Enero de 1885; a Comandan
te, en Agosto de 1896; a Teniente coro
nel, en Febrero de 1905, y a Coronel, en 
Febrero de 1911. t

Sirvió de subalterno en los Regimieíitos 
tercero y primero a pie, en id tercero de 
Montaña y en el primero Montado; de 
Capitán, en el tercer batallón a pie, en los 
Regimientos de Sitio y quinío divisiona
rio, en la Academia del Arm a; como P ro
fesor, en el.cuarto batallón de plaza, en 
la Fábrica de Trubla, y en los Regimien
tos primero divisionario y 14 Montado; de 
C o m a n e n  el se:?tto Regimiento Mon
tado, eiv la Escuela Central dé Tiro y en 
la Acadeuiia del Cuerpo, y de Teniente 
coronel, en dicho Centro de enseñanza, de 
la dirección del cual estuvo encargado ac- 
oidentalmente en diferentes ocasiones.

Dê  Goronel ha estado destinado en la 
F ^ ráca  de Sevilla, en la Junta Facultati
va, del Armar en el Ministerio de la Gue
rra y en el Estado Mayor Central del 
Ejército.

Ha desempeñado diferentes e importan
tes Comisiones técnicas y profesionales. A 
propuesta del M!iniste’'Io de Hacienda, fué 
designado para presidir la Junta de Inge
nieros industriales en 1913.

Ha siSdó durante varios años Vocal de 
las Juntas Facuítativa de Artillería y de 
la de Táctica de dicíia Arma.

En 1906 se ha hecho ccastar de Real 
orden la eficaz e inteligente cooperación 
que prestó en los trabajos ejecutad9s du
rante los cursos de instrucción de la pri
mera Sección de la Escuela Central de 
Tiro, llevados a cabo en Segovia, desde el 
15 de Agosto al 16 de Septiembre de di
cho año.

Es auto-r de diferentes obras técnicas, y 
entre ellas han sido declaradas de texto 
provisional en la Acaderiiia de.l Cuerpo las 
tituladas “Organos mecánicos de los mon- | 
tajes y A rtü lem  dé Sitio, Plaza y. Costa”,
“ Descri];>oi6n de los materiales reg^.amen- 
tarios de España”, “ Ametralladoras y 
montajes de la Artillería de campaña de 
t r o  rápido”. ' . ,

Se llalla en posesión, de las condecora
ciones siguientes:

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

K1 M inistro de la. G uena, 

Luis de Santiago.

ALFONSO

Vengo en disponer que el General de 
brigada en primera resentí D. Arturo Se
rrano y Uzqueta, Vizconde de Üzqueta, 
pase a la situación de segunda reserva, 
por haber cumplido el día diez y seis der 
mes actual la edad que determina la ley 
de veintinueve Ae Junio último.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
m  M inistro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

^  , , , . , 1 4 g Fn consideración a lo solicitado por elDos cruces olancas de primera cxase del |  ^  : .. .. .  ̂ v , * 1 -r tv
¿rito-M ilitar, nna de ellas j>ensionada. |  Contralmirante de la Armada D. Juan B.Mérito
Siete cruces blancas de segunda .clase del 

Mérito Militar, de ellas cuatro pensiona
das. y una de éstas con el pasador dél 
Profesorado.

Dos cruces blancas de tercera clase del 
Mérito Militar, una con el pasador del 
Profesorado, y la otra pensionada.

Cruz y plaza de San Hermenegild'.
Cruces de Isabel líf Católica y de Car

los III.

Azñar 3" Cabanas, y de conformidad con lo 
propuesto por la AsamSka de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con ia antigüedad del 
día veintidós de Enero del año actual, en 
que cumplió las condiciones reglamenta-
1 lÜ. S r

Dado en Palacio a veintitrés de Abril
Co.m.OTda<lor de la Orden Civil de Al- | diez

foíiso XII.
Medallas de Alfonso X III, conmemora

tiva del Centenario de los Sitios de Zara
goza, de la batalla de l^uente Sampayo y 
la de oro de los Sitióos de Gerona.  ̂

Distintivo del Prcfesórado.
Comendador de la Orden de la E stre

lla Negra, de “ Francia.
Cuenta cuarenta y tres años, y cerca de 

diez me&es de efectivos servicios, de ellos 
cuarenta y u n . años y. cerca de nueve me-

y nueve
i

ALFONSO
Kl M inistro de lii Guerra, 

Luis de Santiago.

-En consideración a lo solic*tado por e! 
Coronel de Infantería D. José Vázquez 
López, el cual reúne las condiciones exigi- 

ses de Oficial; se halla bien conceptuado j , das por la ley de veintinueve de Junio
y deNarado apto para el -ascenso, ocupan
do en la actualidad el número i en la es
cala de su dase.

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Ingenieros de la octava región al 
General de brigada D. José Ramírez y 
Falero.

Dado en Palacio a veintitrés de Abnl 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ki M inistro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

Vengo en disponer que el Teniente ge
neral en primera reserva D. Carlos Es
pinosa de los Monteros y Sagaseta de 
Ilúrdoz, Marqués de Vahierra, pase a la, 
situación de segunda reserva por haber 
cumplido el día doce del corriente mes la 
edad que determina Ja ley de veintinueve 
de Junio último.

del año anterior, para op'ar a los bene
ficios consignados ch la base octíiva de 
su Anejo número uno^

Vengo en concederle el emxdeo de Ge
neral de brigada, en situación de prime
ra reserva, con la antigüedad del día diez 
y siéte del corriente mes, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y  nueve."

ALFONSO
B1 M inistro de la G ueira,

Luis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por los 
Coronales de Artillería D. Francisco Cha- 
varre y Gálzusta, D. Dionisio Muro y 
Carvajal y D. Carlos Guitián y García de 
Vargas^ los cuales reúnen las condicione? 
exigidas por la ley de veintinueve de Ju 
nio último, para optar a los beneficios 
consignados en la báse octava de su Ane
jo número uno, ,
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Vengo en concederle» el empico de Ge

neral de brigada, en la situación de pri
mera :*e5erva, con la antigüedad de vein- 
ticualio de Marzo próximo pasado a los 
do» primeros y veintiocho del propio mes 
al siguiente, fechas en que cumplieron di
chas ccndiciones.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
M inistro de la G uerr^  

L u íb  de Santiago.

En consideraíción a lo solicitado por el 
Coronel de la Guardia civil D.n José Agui- 
lar Gómez, el cual r̂ euiie las condiciones 
exigidas por la ley de veintinueve de Ju
nio del año anterior^ para optar a los be
neficios consignados en la base octava de 
su Anejo húmero uno,

Vengo en , concederle el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de primera 
reserva, con la antigüedad del día once del 
corriente mes, m  que cumplió/ las condi
ciones reglámeiitarias.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago,

En consideración a lo solicitado por los 
Generales de brigada, en situación de pri
mera reserva, comprendidos en Sa siguien
te relación, que da principio con D. Ma
nuel Quirós y Palacios y termina eon don 
Emilio Martínez y Rodríguez, y de con- 
formiJai con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, fechas en que cum
plieron las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

Relación de los Generalas de brigada, en 
situación de prime, a reserva, a quienes 
se les concede la Gran Cruz de San Her
menegildo. .

H O M B R E S a n tig ü e d a d

D. Manuel Quirós y Pa-^? '̂ '̂ ■ " -
lacios     29 Junio 1918.

D. Manuel de las Rivas y  
López     29 Ídem 1918.

J). Salvador Vilaplana y 
Mácazaga ........................  29 ídem 1918.

D. Rafael Rodríguez y 
Riera .....<..s.......  29 Ídem 1918.

D. Enrique de los Santo» 
y Pérez de Castro ........ 29 ídem 1918.

D. . .E irr xqu e  Peña y
Ajenjo ....................... 29 ídem 1918.

D, José Gijón y Mora-
grega ...............................  29 ídem 1918.

D. Carlos Contreras y
Mangas  ............... 2<5rTdem 1918.

D. Roberto Gavilá y Gavilá, 29 ídem 1918.
D. Avelino de Coya y

Herreros   29 ideni 1918.
D. Antonio Moreno y

Luna    29 ídem 1918.
D. Pedro RipoU y Ma-

theu   29 ídenx 1918.
D. Francisco Espina y

Sarasqueta    29 ídem 1918.
D. Ricardo M a r í n  y

Riaño      29 ídem 1918.
D. Bernardo López y An-

tequera   29 Idem 1918.
D. Emilio Molero y Ca

rrero .................................  25̂  Tdem 1918,
D. Fernando Sánchez y

Roca      i29 ídem Í918.
D. Rafael Lechuiga y Vi

llar   29 ídem 191S.
D. José Salavera y Sal

vador      29 ídem 1918.
D. Daniel Morales y Mar

tínez de Zúñiga  29 ídem 1918.
D. Antonio Montero y '

Hernández    29 ídem 1918.
D. Francisco Linares y/

Piñero  29 ídem IQ18.
D. Esteban Mur y Mar

tínez i     .29 Í4em 1918.
D. Manuel Jofre de Vi

llegas y Castilla   29 í d ^  1918.
D. Francisco Planell y'

Massu-et ............    25 Julio 1918.
D. José Iglesias y So

peña ...............   30 ídem 19x8.
D. Félix Mínguez y Gér-\

voles  ...............................   ^  Agto. 1918.
D. Enriqtte Vico y Porti

llo, Marqués de Cama-
rena la Vieja  ........   11 Sbre. 1918.

D. Julián Santa Coícma
y Olimpo ...................... 5 0 bre. 1918.

D. Fernando Ruiz y Me-
rás .......^ ..........................  8 ídem 1918.

D. José Lobato y Cap-
many  ............................. 16 ídem 1918.

D. Emilio Martínez y 
Rodríguez .................  ... 4  Nov. 1918.

En consideración a lo solicitado por el 
Inspector farmacéutico de segunda clase 
D. Bartolomé Aldeanueva y Panlagua, y 
de conformidad con lo propuesto por ja 
Asamblea de la Recl y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día siete de Marzo del año anterior, fe
cha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
¡El M iuistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

En co isideración a lo solicitado por los 
Intendentes de Ejército, en situación de 
segunda reserva  ̂ D. José Santías y Riglós 
y D. Rigoberto Ferrer y Mira, y de con
formidad eon lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederles la Gran Cruz de 
la referida Order  ̂ con la antigüedad del 
día siete de Marzo del año  anterior, fecha 
en que cumplieron las condic’ones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Madrid, 23 de Abril de 1919.—Aprobado 
por S. M.— L̂uis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por cí 
Coronel médico D. Francisco Alfau y 
Abren, el cual reúne las condiciones exi
gidas por la ley de veintinueve de Junio 
del año anterior para optar a los benefi
cios consignados en la bas? octava de »u 
Anejo número üno,

Vengo en concederle el empleo de Ins
pector médico de segunda clase, en situa
ción de primera reserva  ̂ eon la antigüe
dad de veinticinco de Marzo último, fe
cha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M kiistro  de la Guerra,

Luis de Santiago,

El M inistro  de la Guerra,

Luis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por el 
Intendente de división, en situación de se
gunda reserva, D. Antonio Claros y Cres
pô  y de conf#*midad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad deí 
día siete de Marzo del î ño anterior, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril' 
de mil novecientos diez y nueve.

AJLFONSO
El M inistro  do l a  Guerra, 

Luís dp Santiago.

En consideración a lo solicitado por el 
Intendente de división, en situación de 
primera reserva, D. Ramón Poveda y Ba- 
hamonde, y de cenformidad con lo pro
puesto por" la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día veintinueve de Junio 4cl año antcrioCi 
fecha en que cumplió la» Condicione» Tpr 
glamentarias.
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Dado en Palacio a veintitrés de Abril 

de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
K1 M inistro de 1» Guerra, 

buis de Santiagií.

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Infantería, retirado, D. F ran
cisco Matheu Ripóll, el cual reúne las con
diciones exigidas por la ley de veintinueve 
de Junio del año antericr, para optar a 
los beneficios consignados en la base oc
tava de su Anejo número uno, '

Vengo eii concederle el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de segunda 
reserva, con carácter honorífico, en las 
condiciones expresadas en el párrafo (Quin
to de la letra c) de la citada base, y con 
la antigüedad de la fecha de dicha ley.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

Dado en Palacio a vfhititrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda, 

Juan de la Cierva y Peñafiel.

ALFONSO
K1 M inistro de Guerra, 

Luis de Santiago.

M IISTERIO BE HACffiNDA

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador del Banco de Espa
ña Me ha presentado D. Tirso Rodrigá- 
ñez y Sagasta.

'Dado en Palacio a veintitrés de Abrrl 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de R scienda,

Juan de la Cierva y PeñalieL

En atención a las siicunstancias que 
concurren en D. Manuel Alienaesalazar 
y Muñoz de Salazár, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Gobernador del 
Banco de España.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

Juan de la Cierva y PefiafieL

Vengo en declarar excedente del Cuer
po General de Administración de la H a
cienda Pública, con arreglo a lo estableci
do en el artículo cuarenta y dos del Re
glamento de siete de Septiembre próximo 
pasado, por haber sido nombrado Director 
general de Seguridad, a D. Fernando de 
Torres Almunia, Jefe de Administración 
de primera cíase del expresado Cuerpo, 
Administrador de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre.

iniNíSTERIO DE lA m O l A

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Vista la instancia promo

vida por D , Genaro Gutiérrez y Escobar, 
vecino de Menasiilbas (Toledo), en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pese
tas que depositó en la De^legación de H a
cienda de la Provincia de Toledo, según 
carta de pago número 24, expedida en 
5 de Junio de 1918, X'ara reducir el tiem 
po de servicio en filas de su hijo Cotrc,tan- 
tino Gutiérrez de la Iglesia, alistado para 
el reemplazo de 191 7  por la Caja de Ta- 
lavera, número 7; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 445 del Regla
mento para la aplicación de la ley de Re- 
clutarn^'cnto, que e«ccluyc a los analfabe
tos de los beneficios de la reducdón del 
tiempo de servicio en filas,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  ser\ddo  
reso lv er que se devuelvan  las 500 pese
tas  de re fe ren c ia , las  cuales p e rc ib irá  el 
ind iv iduo  que e fec tu ó  el depósito , o la  
pe rsona  ap o d erad a  en fo rm a legal, se
gún  d ispone  el a r tícu lo  470 del c itado  
Regil ame uto .

De Real orde i lo digo á V. E. para su 
conociniiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E . muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de I9i9-

SANTIAGO
Señor Capitán general de la primera re

gión.

Excmo. S r .: Vista la instancia promo
vida por .Crescencio Maruri Bengoechea, 
mozo del alistamiento de 1917 Y vecino de 
Amonto (Vizcaj'a), en solicitud de que 
le sean devueltas las i.ooo pesetas que 
ingresó para reducir el tiempo de servi
cio én filas, y resultando que al interesa
do, perteneciendo al Regimiento de In 
fantería SiciHa, número 7, le fueron con
cedidos los beneficies del artículo 267 de 
la ley de Reclutamiento, como acogido a 
los qtie otorgaba la de Amnisíia de 8 de 
Mayo último, depositando de una sola 
vez el total de la cuota milLar y conti
nuando en el citado Cuerpo hasta el 14 
de Agosto útimo, en que fué baja por 
haber sido declarado inútil total por el 
Tribunal médico-militar de la región; con
siderando que el ingreso del segundo pla
zo le correspondió verificarlo en los «leser 

Agosto o Septiembre de 1918, según 
dispone el artículo 443 del Reglamento pa
ra la aplicación de dicha ley, estando, por 
tanto, efectuados el primero y segundo den
tro de las épocas conrespondiemcj y antes 
de la olasificac'ón de inutilidad,

S, M. d  R e y  (q. D. s e  ha bcrvido 
resolver que s-e devuelvan 250 -pesetas per
tenecientes al tercer plazq que no estaba 
obligado a depositar h^sta en los referi
dos meses del presente año;* de las i.ooo 
ingresadas en la Delegación de Hacienda 
de lia provincia de Guipúzcoa, según carta 
de pago número 57, expedida en 3 de Ju 
nio último, las cuales percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona apo
derada en forma legal.

De Real orden Ip digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de a V. E. muchos años. Madrkl, 22 dt 
Abril de 1919.

S ANTIAGO

Señor,Capitán general de la sexta región. 

   -

MNISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN .

Habiéndose padecido error de copia en 
la Real orden de 5 del corriente, publiói-
da en la G aceta  del 15, que a continuación 
se inserta, se reproduce debidamente rec
tificada.

Exano. S r .: Vista uira comunicación del 
Comandante de Marina de Alicant'’, ma-1
iii'festando los frecuentes casOs que se dan 
de buques despachados pai^a determinados 
puertos que recaVan en otros distintos sin 
tocar en aquéllos, por recibir órdenes ra- 
diotelegráficas de las Casas armadoras, re
legando de este modo a una situación muy 
secuiídaria la acción de las Autoridades 
de Marina,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformt- 
dad con lo informado por esa Dirección 
y la Asesoría General de este Ministerio, 
se ha servido disponer: que, tanto para 
la ¡debida formalidad de da dcctsmenta- 
ción de los buques y preciso conocimiento 
de sus tripulantes, cuanto para la mayor 
cautela de los intereses del Fisco, conviene 
al Poder público saber exactamente la si
tuación de los benques mercantes y que 
éstos fondeen en los para donde
han sido despachados, mívo ocm rir al
gunos de los hechos que justifiquen la 
arribada forzosa; y que cuando acaezca, 
después deil despacho de la nave, alguna 
circunstancia imiprevi.3ta quc^ aconseje la 
conveniencia de que fondee en puerto dis
tinto de aquel a que hubiese sido despa- 

^chado, deberá el armador solicitar de la 
Autoridad de Marina justificada y verbal
mente el cambio de arribada, y una vez 
obtenida la autorización com upkarla al 
Capitán dei puerta -donde haya de fon
dear, corrigiendo la Autoridad de Marina 
del primitivo destino el incumplimiento de 
lo mandado con una multa que no podrá 
exceder de 125 posetais, todo^ellb en el 
supuesto de que los hechos reprimidos no 
originasen la .formación de Caúsa.

De Real orden lo tíígo a V. E. para su
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conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Vi E, muchos años. Madrid, 5 de Abril
áe

CHACON
Señor p irectqr general de Navegación y 

í^dsca Marítihia.—Señores Co'nancíantes 
geaerales de los Apostaderos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena.—Señor Comandante 
de Mar-'ird de Alicante.—Señores Co
mandantes de Marina y Directcres lo
cales ,de Navegación y Pesca Marítima.

í f f l f f l S T R A C l O N  C E N T R A L

 ̂ . SECCIÓN DE COfiiERCIÓ
Se ha cDticedido el “ Regium Execiiiatto'” 

a los señerí s:
Don 'Luis Rohalino Dávila Cónsul del 

Ecuador en Valencia.
PiW Ernesto de la Cntz, Cónsul heno-

de Abril de 1919.—El Subse- 
cretarip, E. de Palacios.

' ASUNTOS GONTSNCÍOSOS

0  Cón^ti de España en Para participa 
á Oi>te Ministerio el fallecimiento de los 
«úbéitos españoles Felipe López, de trein
ta y tres años.

^ptonip López, soltero, de veintitrés 
añós.
. Aurora María, soltera, de treinta y ocho 
años.

Manuel Gil Alvaro, soltero, de treinta y 
ocho años.

Juan Re}»- Rfíal, casado, de cuaiénta y 
cinco anos, natural de Castelán (Coruñaj.

Venerando David Pena, soltero, de vein
ticuatro años, natural de Tabeada (Lugo).

Justo . Pérez Pupo soltero, de veintiséis 
años, natural de Priaranza (León).
• Frlomeno FidaKo Alvoz, de treinta y 

áié^ f ños.
J®sé Sancho,; de veintiocho años.

: Antonia Martínez, de cincuenta y dos 
años.

Andrés Pereira Ramos, casado, de cin- 
cuéhta y seis años*

-Francisca Ribas, de cuarenta y dos años.
M aría Esperanza Quíroga, de veintiocho 

9ño,s* ■ . .
, M aiu^l Perdiz Duran, de cuarenta y 
cu^ti^d- años.

^María Bosi, soltera, de veintidós años.
^alvador Portes^ soltero, de cincuenta y 

, jdo^^güos.
Manue! Campos Fangín, de treinta y 

núéire años.-
; > Madrid, 19 de A bril de 1919.—El Subse- 
jcrelapio, E. de palacios.

M N lS T ü g íO 'S E  8M C IÁ  Y JBSTICfA

PII?£CCH>^ S>E 1.08  REGIS
TROS Y OEL NOTARmoO

kétñciéfi de h s resoluciones sobre Notaria
do ad^i>fadas por este Ministerio a pro^ 
Puesta de !a Direvción Gesteral de los Re
gistros y dei Notariado en el mes de 
Mareo miimo.
En 9.~“Í̂ Foia*>ratwí® Arcfeivcro de Prp

tocolos del distrito de Motril a D. José 
García de Quevedo, Notario de dicho punto.

En 15.—Declarando en la situación de 
excedencia voluntaria por dos años al No
tario de Esparraguera D. Ramón Ballester 
Llambias.
. En 15.—Concediendo Real autorización 
para variar el signo y rúbrica al Notario 
electo de Arévalo D. Tomás Bernardo Por
tea .

En 15.—Nombrando Archivero de P ro
tocolos del distrito de Estella a D. Jesús 
Otañes y Aguiriano, Notario de dicho 
punto.

En i'S.—Idem id. id. de! de Lérida a don 
Angel Traval y Rodríguez de Lacín, ídem 
ídem id.

En  17.—Remitiendo al Ministerio de Ha- 
GÍenda, ^ los efectos procedentes, un escri
to dirigido a este Centro por el Presiden
te Jetl Si.ndi-'ato de la Comunidad de La
bradores de Montijo, en queja contra ne
gativa QÍel Notario de aquella localidad a 
autorizar um  escritura hecha por dicha 
Comurnidad sin cumplirse las disposiciones 
engentes sobre impuesto del Timbre.

En 17.—Idem al Tribunal Supremo, y en 
virtud de recurso contencioso Interpuesto 
por D. AMredo Meca Romero, el expedien
te que produjo la Real orden de i.** de 
Octubre último sobre admisión de aspiran
tes a óposidones de Notarías en Las Pal
me;̂ .

En  ^2.—Nombrltido, en virtud de opo
sición, para las seis Nolarias vacantes en 
el Colegio de Oviedo a igual, número de 
opositores aprobados de los 12 que figu^ 
ran e i la lista de calificación elevada por 
el Tribunal, en la siguiente forma:

Pola de Lena, a D. Antonio González Vi- 
gil, número i, Abogado, 
i Cangas de Tineo (por defunción d^ don 

Jesús Rodríguez Arango), a D. Jaime La
sara O avisaco, número 2, ídem.

San Aniolín de Ibias, a L>. Pedro Tara- 
cena y jTaracena, número 3, ídem.

Ponga, a D. Ignacio María de Beristain* 
y Unzueta, 5'iiúmero 4, ídem,

Navelgasydi D. Jesús Led Lajusticia, nú
mero 5, ídem.

Grandas de Salime. a D. Antonio Recio 
Ortega, número 6, ídem.

En 27.—Prorrogando por üh año irás a 
D. Román Rodríguez Arango, Notario que 
fue de Cartagena, la situación de exceden
cia voluntaria en que se encuentra.

En  27.—Trasladando ai Ministerio de 
Estado un inforraie del Obispo de Orense 
respecto: a documento expedido por el Cu
ra párroco de Panela.

Madrid, 22 'de Abril de 1919.—El Di
rector general, Emilio Diez de Revenga.

S S I S T E S ig  SE ÍHSTRUCaéM PÍÍBIÍCI 
? BELLAS ÁSTi:S '

Visto el expediente de clasificación de 
la fundación de una Cátedra libre y gra
tuita de estudios de Geografía crrtica e 
H istoria de la Edad antigua, y princi
palmente de España, instituida por don 
Gervasio Fournier y González, que, por 
ej espacio de diez años, ha de funcionar 
en la Universidad Literaria de Valla- 
dolid:

Resultando que D. Gervasio Fournier 
y González, en 12 de Enero del presente 
año, presentó a este Ministerio las bases 
a que se ha de acomodar la fundación por 
el mismo instituida en la Universidad de 
Valladolid de una Cátedra libre y gratui
ta de Geografía crítica e H istoria de la 
Edad antigua, y principalmente de Espa

ña, que ha de funcionar durante diez años: 
Resultando que las bases establecida.^ 

para dicha Fundación son las siguientes: 
Que la Fundación se denominará *‘F o u r-. 
nier G arrido” ; que su objeto será el antes 
éxpre.sado; que para el sostenimiento de 
la enseñanza depositará el fundador la 
cantidad de sesenta mil pesetas en títu
los de la 'D euda interior; que el curso de 
la enseñanza será de veinticinco a trekita 
lecciones, y su explicación estará a cargo 
de personas competentes a quienes et 
Patrono, que es el fundador, durante su 
vida se reserve el derecho de nombra
miento, y que, al fallecimiento del ins
tituidor, lo será una Junta de patronos, 
compuesta del Rector de In Utdivers’dad, 
Alcalde y Secretario del Ayiiiiiamiento 
de Valladolid y D. Aiúador y D. Luis 
Fourniér, y. en defecto de éstos, p a ra n 
tes del fundador, vecinos de Burgos, con 
preferencia de mayor edad y parentesco 
más cercano con é l ; que la Fundación se 
extinguirá transcurridos los diez año'? 
que se señalan para su existencia y 'se 
entregará las sesenta mil pesetas a la f a \  
niilia del fundador, cuya cantidad habrá 
de invertir en otras Fundaciones docen
tes, que el mismo ha de consi.gnar en su 
testaimento y que si hubi'=^ze abanoi'''^”^g'- 
parte del Profesor o el núciefo de aimii- 
nos matriculados no llegare a una docena, 
el Patronato, de acuerdo con el Rector 
de \ i  Universidad, puedan declarar cxtin- 
gaida la Fundación antes de los diez 
años:

Resultando que en el expediente consta 
la relación de bienes, consistentes en las 
antes indicadas sesenta mil pesetas, en tí- 
tiiulos de la Deuda perpetua al 4 por lOO 
interior, que, en depósito intransmisible a 
nombre de ía Fundación, están consig
nadas en la Sucursal del Banco de Es- 
i:)aña en ValladoHd, según parece de cer
tificación expedida por el Interventor dé 
dicha Sucursal:

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Valladolid propone que la 
Fundación de que se trata se clasifique 
como de Beneficencia particular docente: 

Resultando que el Rectorado de la U ni
versidad de Valladolid ha emitido infer
irle favorable y laudatorio ^^cerca de la 
Fundación, y aceptando las bases de la 
mi.sma y exponiendo su criterio acerca de 
las facultades relativas a las coudicíbiTés 
del Profesor que haya de explicar la Cá
tedra que ha de estar adornado del título 
académico que le habilite para la docencia, 
ó, cuando menos, si la propuesta recayera 
en persona que no ostentara la investidu
ra, habría de someterse la propuesta para 
su aprobación a la Junta de la Facultad 
de Filosofía y Letras de dicha Universi
dad, con cuya garantía podría aceptarse 
el designado por el Patronato:

Considerando que, conforme al artícu
lo 6.° del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, constituye las Fundaciones 
benéfico-docentes el conjunto de bienes- y 
derechos destinados a la enseñanza, edu
cación, instrucción e incremento de las 
Ciencias, Letras y Artes, o transmitidos 
con la carga de aplicar sus rentas o su 
valor a los fines ¿e la Institución, cuyo 
patronazgo y administración fuera regla
mentado por los respectivos fundadores o 
en nombre de éstos, y confiada en igual 
forma a corporaciones, autoridades o per
sonas determinadas y que, por lo tan
to, la Fundación de que se trata, dados 
sus fines, es de indudable carácter bené
fico docente:

Considerando que re b la d o  el Patrona
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to por el fundador en la fomia que esta- 
Ixlece en las bases antes mencionadas, pro
cede que se reconozca como representa
ción legal de la misma al fundador duran
te su vida, y a su fallecimienlo a la Jun
ta de Patronato, compuesta del Rector de 
la Universidad; Alcalde y Secretario del 
i^yuntamiento de Valladclid, y a los pa
rientes más cercanos del instituidor, vé- 
cmos de Burgos, cuyo Patronato viene 
obligado a presentar prestipúestos y ren
dir cuentas périódicámentc al Protectora
do, y cumplir cuantas obligaciones Íes im
pone la Instrudción de 22 de Julio 
de 1913:

Considerando respecto a las cireunstan- 
ciás que lian de concurrir en la persona 
que haya de desempeñar la Cátedra que 
habrá de ser de reconocida competencia y 
práctica en la enseñanza, según la base 
cuarta, y que para asegurar el eutnpli- 
miento d.e la voluntad del fundador puede 
aceptarse la propuesta hecha por el̂  Rec
torado, estableciéndose que siempre que 
se designe al Profesor^ y acerca de sus 
condiciones de competencia y de su prác
tica en la enseñanza, se oíga el parecer 
de la Tunta de Filosofía y Letras de la 
mencionada U niversidad:

Considorando que conforme al artícu
lo I I  del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, los bienes de la Fundación 
representados por títulos de la Deuda se 
ccnvertirán en inscripciones intransferi
ble» a nombre de la Fundación: 

Considerando que dados los fineá de !a 
institución benéfica, nue pueden apre
ciarse de carácter público s tenor de lo 
dispuesto en el artículo 4.** del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, habrá 
de acomodarse en cuanto sea preciso a las 
leyes para obtener los beneficios de la 
Fundación:

Considerando que 'la resolución que se 
dicte, conforme previene el artícuio 45 
de la antes citada Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, habrá de comunicarse a 
sus electos al Ministerio de Hacienda y 
Rectorado de la Universidad de Vallado- 
hd, y entidades a quienes interese su co
nocimiento,

5. M. el Rey {q. D. g.) . se ha servido 
disponer:

1.® Que ;.e clasifique como benéfico-do- 
cente la Fuiidación instituida por don 
Geryasio Fournier, y denominada **Four- 
íiier G arrido”, a que este expediente se 
refiere, y cuyo fin es la enseñanza libre y 
gratuita^ durante diez años de estudios de 
Geografía crítica e Historia de la Edad 
antigua, y principalmente de España, que 
habrá de explicarse en la Universidad de 
Valladolid.

2.® Que la Fundación se rija por las ba
ses presentadas.

3*'’ Que fd Patronato se reconozca a 
favor del fundador durante su v*da, y a 
su muerte, a la Junta que en la base 7.** 
se designa.

4-* Que el Patronato viene obligado a 
presentar periódicamente al Protectorado 
presupuestos y cuentas, y a oír la opinión 
üe la Junta de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Vplíhdolid, 
sobre la competencia y condiciones que 
para la docencia reúne la persona que ha-

de desempeñar el cargo de Profesor.
5-® Que la Fundación habrá íe  funcio

nar acomodándose a las leyes en cuanto 
sea prec'so p a n  obtener los beneficios de 
la misma.

6.® Que conviertan en títulos intrans
feribles a nombre de la Fundación los va

lares que constituyen la dotación de la 
misma; y  ; ! í Ia*

7."̂  Que este acuerdo se comunique a> 
Ministerio de Hacienda, Rectorado de la 
Universidad de Valladolid y demás enti
dades a quienes afecte.

Lo que de Real orden comunicada por 
el señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1919. — El Subsecretario, López 
Monís.
Señor Gobernador civil. Presidente de Ja 

Tunta provincial de Beneficencia de V a
lí adol id.

MSiNISIERiO BE FOMEMTO

D6RECC10N GEbáEHAL S5E OBRAS 
PUBL8CA.S

ACUAS

Examinado el ^expediente mstruído a 
Virtud de la petición formulada por don 
Manuel Magadán^ vecino de Fonsagrada, 
solicitando la concesión de un caudal má
ximo de 8.000 litros de agua por segundo I 
derivado del rio Eo, en el punto denomá- ¡ 
nado Arriba de Seimeiro de Rillanso, téi- | 
mino municipal de Meira, provincia de | 
J.ugo, con destino a la producción de cner- | 
gía eléctrica para usos industriales:

.Resultando que el expediente se ha tra
mitado con sujeción a lô  dispuesto en la 
Instrucción de 14 de Junio áé 1883:

Resultando ^que no se ha presentado re
clamación alguna contra la petición for
mulada por el Sr. Magadán:

Vistos los informes, todos, favorables al 
otorgamiento de la concesión, emitidos por 
la Jefatura de Obr?3 'Públicas, el Conce
jo provincial de Fomento, la Comisión 
provincial y el Gobernador,

S. M. el Rey (q. B. g ), conformándo/e 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de O bras'Públicas, ha tenido a  bien 
otorgar a D. Manuel Magadán la conc-c- 
sión solicitada de un caudal n\áximo de 
8.000 litros, con las condiciones siguientes:

1.̂  vSe autoriza a D. Manuel Magadán, 
vecir:o de Fonsagrada, para derivar dM 
río Eo, en el punto llamado Arriba de 
Seimeiro de Rillanso, parroquia de San
ta Eulalia de Piquír. Ayuntamiento de 
Meira, y mediante el establecimiento de 
una presa, la cantidad de tres mil (3.000) 
litros de agua por segundo de tiempo «n 
verano y ocho mil (8.000), ta.nbiéñ por se
gundo, en invierno, para empk<*rla en pro
ducir energía eléctrica.

2.a Se concede al peticionario el dere
cho a la imposición do servidumbre de 
acueducto y estribo de presa, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 77 y 102 
de la ley d'e Aguas.

' 3.a La presa se ubicará en el luga“ in
dicado en el proyecto, y la parte más alta 
de su coronación estará a nivel con una 
cruz señalada en una peña de la margen 
izquierda.

4.a I^a casa de máquinas se ubicará en 
’el sitio denominado “ Peña Fumeira”, pa
rroquia de Santa Eulalia de Piquín.

5.3' En la presa se construirá un verte
dero que permita en todo tiempo el paso 
por el río de quince (15) litros de agua por 
segundo, que es el caudal db agua nece
sario y suficiente para el riego de los pra
dos “ Vciga del T eixo” y “ Veiga de Ague- 
Jeabo”.
' 6.^ Las obras se construirán con arre
glo a! proyecto presentado y bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la provin
cia o del Ingeniero en quien delegue.

7.a No podrán utilizarse las an
tes de ser reconocidas por el Ingerfievo 
Jefe o su delegado, y sí cuando éste 
clare en el acta correspondiente,
por él y el Gonce&ionarioi que ¿brafe 
están terminadas' con arreglo a eátqfs ’fxmr 
dicjoriíefi y a las dé buena construcciói^..

8.̂  Todos los gástofi q\ie se< O liscan  
con rtiótivo de los reconocifnienlbspVins?  ̂
pección y vigilancia de las obrase io n  dé 
cuenta del eonGesionario, con arré|)j » 
disposiciones e Instrucción vigc'ltov

9.a í^ s  obras ccmeazará» piatd' 
de un (i) año a partir de la fedfta en que 
'se otorgue la concesión y  termíns^f&i eni.el 
de treinta feo) mes'es» a paUir dé la mirv- 
ma fecha.

10. La concesión se hace a pérpéfcuidad  ̂
sin pei'iuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad particular y con sti}éción ft 
lo di apuesto en la Legislación vigente.

11. El corncesionario se aten^á a lo 
dispuesto ^n el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 y en las demás disposicio
nes que regulan el contato del trabajo, 
así como también a lo prevenido en Ja Íejl 
de Protección a la Industria Nacional d€ 
14 de Febrero de 1907 y en su Reglamento.
 ̂ 12. La falta de cumfplimiento de cual

quiera de las condiciones expuestas cerá 
causa de la caducidad de la conoesióo, se
gún dispone el artículo 158 de la ley de

; A guas; también podrá la Administradóíi 
declarar caducada la concesión por no ulí- 

; lizarse por eompleto la cantidad de agua 
concedida,

Y habiendo aceptado el petfrionafrk) las 
condiciones* anteriores y remitido póliza 
de ICO pesetas, que queda inutilizada en 
el expediente, de orden del señor Minis
tro lo comunico a V, S, para ^  conoci
miento, el del interesaba y efectos con
siguientes, con publicación en -el Boúiín  
Oficial esa provincia. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 14 de Abril 
de 1919.—El Director general, Horado 
Azqucta.
Señor Gobernador civil de Lugo.

Examinado el expediente incoado por el 
señor Duque del Infantado, en representa-’ 
ción de Soóqdad Anónima Electra de 
Lorca, y D. Vicente de Cíarcmi, en repre^ 
sentación de la Sociedad del pantano Je 
Puentes, solicitando autorización para uti
lizar a.perpetuidad un salto de aguas a la 
salida del pantano:

Resuí’itando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo a las disposiciones vi
gentes :

Considerando qi»e peticionarios han 
presentado ejemplares duplicados de 
tarifas máxjir.as legales y re sg n a r^  d ^  
depósito del i por ico del hnporte de la5 
obras en terrenos de dominio público.

S. M. el Rey (q. D. g j ,  confomaándoáe 
con fo propuesto por la Directión Cieneral 
de Obras Públicas, de acuerdó con el iCon- 
se jo de Obras Públicas, ha tenido a biefl 
acceder a lo solicitado, con las con^ckmea 
siguientes:

1.a Las tarifas que se aprueban serán 
las máximas que podrá percibir la Socie^ 
dad concesionaria,

2.  ̂ Las obras se ejecutorán con arregTo 
al proyecto presentado por las Sociedades 
Electra de Lorca y Pantano de Puentes en 
27 de Diciembre de 1917.

3.a La concesión se refiere a tin caudal 
máximo de 806 litros por segundo de tiem
po, a una altura máxima de 35 metros y a 
una potencia teórica máxima de 376 09r 
ballos de vapor,

4.a El vol'-men de agua aprovefhaWe
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"V vairfefeíe, s<eg(m las n<e.cesidades del re- 
idiáf determinándose el caudal de aguas 
iaras ntüizabíc para este aprovechamién- 

10, según ía Ordenanza vigente de venta y 
subbrdii.áiidose, por tanto, el aprovecha
miento hidráulico a condiciones actua
les. del regadío. En ningún caso la Socie
dad concesionaria terdrá derecho a indem
nización adgunâ  aun cuando los ct :dales o 
a*túra d d  salto sean menores que los ex- 
presadot como máximos, y sin que d  con
cesionario tenga derecho a interponer re
clamación alguna por disminución o ititc- 
rrupción del aprovechamiento, en el caso 
de que eí Estado, mediante un  ̂ ley, y por 
atender a los intereses públicos, determi
nara U modificación del aprovechamien
to actual»

5.a Las obras se realizarán bajo la ins
pección del Ddegado Regio del Sindicato 
de los Riegos de Lorca, quien, terminadas 
que sean las obras, levantará por duplica
do acta de que se ha realizado con arreglo 
al proyecto aprobado, remitiendo un ejem
plar de ella al Ministerio y dando otro a 
la Sociedad concesionaria. También conti
nuará como Inspector de la explotación, y 
procurará se eviten dificultades entre la en
tidad concesionaria y el Sindicato.

6.  ̂ Las obra? comenzarán dentro de lo s  
seis meses siguientes a la publicación de 
la concesión en la G aceta  d e  M a d r id , y  
terminarán dentro de los tres años siguien
tes a la misma fecha,

7.̂  Se tendrán presentes las disposicio
nes ’ relativas a las leyes de Protección a

la Industria nacional, Contrato de traba
jo y demás disposiciones vigentes.

8.  ̂ La concesión se otorga sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad.

9.» Se caducará la concesión por incum
plimiento de cualquiera de estas condicio
nes.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las condiciones anteriores, y presentado 
pódza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en el expediente, lo comunico a,V. S. 
de orden del señor Ministro para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
cial de esa provincia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Abrií de 1919. 
El Director general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de Murcia.
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